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ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (KE) 

CONSIDERANDO 3 

QUE se han presentado a esto Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de CAMINO REAL AGENCIA 
DE VIAJES Y TURISMO CRAVYITUR CIA. LTDA. otorgada ante el Notarío 
Décimo Séptino del cantán Quito el 19 de marzo de 1997, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores 
ueodiante Memorando N* SC.DJCV.97,1280 de 30 de junio de 1997, 
ha enitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resoluciones N*s ADM-97066 y ADM-97253 de 3 de aarzo y 17 de 
junio de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la constitución de CAMINO REAL AGENCIA 
DE VIAJES Y TURISMO CRAVYITUR CIA. LTDA., con domicilio en Quito, 
en los términos constantes en la referida oscritura; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Quito, 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPÚNER:s a) Que el Metario Décimo Sóptimo 
del cantán Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; »b) 
Que «el Reszgístrador SMercantil del cantón Quito 1iascriba le 
referida escritura y esta Resolución; y, <c) Que díchos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quíto, 3 O JUN 1907 
0 th l 

ONTALVO       

     

Con esta fecha queda inscrita la 

tente Resolución bajo el No, ¿l 

del Registro Mercantil tomo, ¿e 

se dá así cumplimiento a lo dis. 

puesto en la misma de conformidad 

a lo estabiecido en el Decreto 733 

de! 22 de Agosto de 1975, p:.blicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 
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Dr. Juño Coar Almeida M.     


